
PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas......._
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21Seis meses . . . 30 	 Seis meses, . . 36
Un ario 	  54 	 Un.ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . -. 1 100 »
Id. ' de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

„Id. id. de los arios anteriores . a Ios dos últimos. 2:00 »
PA00 ADELANTADO .

Las Corporaclones provinciales y municipales Vienep obligadas al pago
de todos.los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por' falta.de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que' haya adelantado, y abonarán igualmedte
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del Importe total de estos « gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.,

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pe getas línea o parte de ella. 	 •

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
proniulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley, en el «Boletín Oficial del
astado». 	 ..

Artículo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
di su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 25 de Mayo de 1945
porel que se hace extensivo el de
13 de Abril último sobre- desahu
dios por el InS titulo Nacional de
la Vivienda al Ministerio de la
Gobernación, respecto a las. vi-

L'U a N 	 viendas construídas por diversas
de illee 	 dependencias de este Departa-
Cut . mento. 	 -
hez. 	 En Decreto de trece de••Abril últi-

mo se faculta al Instituto Nacional
de la Vivienda a desahuciar por sus
Propios medios a los ocu pantes decasas eco aómicas, protegidas o si-
milares, no sólo por falta de pago,
sino por subarriendo o Cesión no' autorizados, cuando se ocasionen
graves deterioros en la finca, y engeneral, siempre enize exista mani-
fiesta infracción de Preceptos lega-les o regla mentarios.. Las mismasrazones que aconsejaron dicho De-
creto le hacen necesario respecto delas viv iendas que en número elevadohan construido los Servicios de Be-
neficencia, Arquitectura, RegionesDeVdSidddS 

y Parque Móvil, depen-dientes del Ministerio de la Gober-noción, y admi nistradas por este De-Parlame nto, ya que también se danen estas 
casas los abusos y circuns-

tancias determinantes del referidoDecreto,

, Por tanto, a p ropuesta del Minis-!ro de la Gobe rnación .y p revia de-liberació n del' Co nsejo* de Ministros,
D!SPONGO:

Artículo pri mero. - Se haCe exten-siv° el Decreto de t rece de Abril úl-tin10t sobre cksahucios por. el In sli-

luto Nacional de la Vivienda, al Mi-
nisterio de la Gobernación, y .en su
virtud, los Servicios- o Direcciones
Generales de este De p artamento que
tienen a cargo la construcción o
administración de casas baratas,
económicas, protegidas y similares
podrán desahuciar y lanzar por .sí,
mediante el auxilio de los Agentes
de la Autoridad si fuere necesario, a
los ocupantes de ellas en caso ..de
falta de pago, de subarriendo o 'ce-
sión no autorizados, de graves de-
terioros o mala conservación de la
finca,.de conducta inmoral del inqui-
lino o cuando éste infrinja de cual-
quier otro modo los p receptos y nor-
mas a que se sujete el disfrute de la
vivienda. A tal fin aplicarán por im-
pago el procedimiento que indica la
Ley de veintitrés de Septiembre de
mil novecientos .treinta y nueve.

Artículo segundo. Et Ministerio
de la Gobernación dictará las dis-.
posiciones que requiera la aplica-
ció.) de este Decreto.

Así lo diSpongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a Veinti-
cinco de Mayo de mil novecientos
cuarenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.878
Con esta fecha concedo autoriza-

ción al Excmo. Sr. General GOber-
nador Militar de esta Plaza para que
pueda disponer la colocación de
preparados de estricnina en los te-
rrenos del Campo de Tiro e Instruc-
ción de Cerro Muriano. para exter-
minar los animales dañinos.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y efectos.

Córdoba 14 de junio- de 1945. -
E,1 Gobernador civil e »se Macián.

Depósito deintendencia de Córdoba

Núm.  1.880
-Hasta las doce horas del pr,óximo

día diez y nueve del actual, se admi-
ten ofertas de los siguientes artículos,
de pienso: 	 •

Paja de leguminosas, forrajes ver-
des de alfalfa, prados naturales,
-cardos, escarola, trebol, esparceta,
zanahorias y henos.

En las ofertas -deberán indicarse
los siguientes extremos:

Cantidad ofrecida, precio sobre
vagón origen o destino, tiempo por,
el que se mantiene y plazo de entre-
ga desde la adjudicación definitiva.

Córdoba catorce de Junio de mil
novecientos cuarenta y cinco. - El
Jefe de los Servicios, Adolfo García
Calvet.

DISTRITO MINERO DE CORDOBA

SECCION DE MINAS

.,Núm. 1.844
ELECTRICIDAD

Don Luis Ornilla Larrazábal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por la Sociedad

Minera y Metalúrgica de Peñarroya
se ha presentado una instancia en
solicitud de autorización para esta-
blecer una línea eléctrica aérea, tri-
fásica a cinco mil voltios:derivada de
la ya existente entre los pantanos de
San Pedro y Guadiato a la Subesta-
ción transformadora que será insta-
lada en dicha mina.

Se solicita Servidumbre de paso
sobre:

La línea a cinco mil voltios de Pe-
ñarroya a Fuente Obejuna entré los
postes números diez y seis y diez y
siete. 	 •

Sobre el-camino de Fuenie Obe-
juna a Belmez entre los ' postes, cua-
renta y tres y cuarenta y cuatro.

Lo que se manifiesta en cumpli-
mientode la información publicada
ordenada por .el Excmo. Sr. Gober-

nador Civil de esta Provincia en seis
del corriente, a tenor de lo dispuesto
en el artículo trece del Reglamento
de Instalaciones Eléctricas vigente.

Los que se consideren perjudica-
dos presentarán sus reclamáciänes
en el plazo de treinta días en la Jefa-
tura de Minas de este Distrito.

Córdoba siete de Junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco. - El Inge-
niero Jefe, Luis Ornilla Larrazábal.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.853
Recurso número 82/935

Por el presente se requiere a los
actores en el recurso contencioso
número arriba expresado, don José
Castillo Fernández y don Rafael
Navarro Salas, cuyos domicilios sa
ignora, se personen ante este
Tribunal en el plazo de diez días
contados desde el siguiente del en
que aparezca este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL, para ser, .notifica-
dos del-proveído de fecha 18 de
Marzo último dictado en precitado
recurso, bajo apercibimiento que de
no hacerlo se entenderá renuncian a
sus derecho en el mismo.

Y para que conste expido el pre-
sente en Córdoba a 9 de Junio de
1945. - Federico de la Cruz. -Rubri-
cado.

Núm. 1.879
Recurso número 44/935

Por el presente se requiere a don
Antonio Luque Jiménez, vecino de
Aguilar, para que en el plazo de diez
días contados desde el siguiente en
que aparezca publicado' este reque-
rimiento en el BOLETIN OFICIAL
para que se persone ante 'este Tribu-
nal a fijar domicilio y ,persona en
esta capital que Se encargue de oir
las notificaciones que se deriven del
recurso interpuesto poi'el mismo con-
tra acuerdo del Ayuntamiento de su
residencia, bajo apercibimiento que
de no hacerlo se le tendrá por apar-
tado y desistido de 'la acción enta-
blada.

Y p ara qne así conste expido el
presente en Córdoba a 12 de Junio
de 1945. - Federico de la Cruz. - Ru-
bricado.
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BOLET1N OFICIAL

maciones oportunas para ante el
Ayuniamiento el que en su día las
admitirá o desechará, según juzgue
por conveniente, todo ello con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 12'
del vigente Reglamento de Hacienda
municipal.

Pozoblanco 12 de Junio de 1945. -

El Alcalde. José María Nosea.

BAENA

Núm. 1.876

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que confeccionada la Matrícula

sobre Inquilinatos y de derecho o
tasa sobre recogida basuras en do-
micilios particulares correspondien-
tes al presente ejercicio. por medio
del presente quedan expuestas al
público por plazo de ocho días en
el Negociado de Hacienda de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
que en dicho término pueda formu-
larse contra las mismas las reclama-
ciones que procedan.

Lo que se hace publico para ge-
neral conocimiento.

Baena 9 de Junio de 1945. - Firma

dispuesto en la vigE

cipal.
Sesión ordinaria

Abierta bajo la pi
Primer Teniente de AI
clones de Alcalde. lpr
Antonio Delgado Si

tomaron los siguiente:
Aprobar el borrador

sesión anterior.
Quedar enterada d

ciones y comunica&
'-que le interesan.

Que se preste la r
a los Jefes y Oficiales
han de Ileuar a efecto
los Censos de Gana(
de re q uisición militar
y nombrar una Comi;
por los señores que e
do se expresan, par(

e informen a dicha Ct
en sus funciones.

Designar al Oficial
de Reclutamiento don
Mellado para que asi
presentante de este A
sorteo de los reclutas
de 1945.

Que se conteste ofic
ra Nacional de Edue.

en el sentido de hace
en el presupuesto fo
año 1945 existe una
para adquisición de lit

no a la Biblioteca Púb
Seguidamente se ap

cuentas' y facturas por
nicipales y que se &

que lo permitan las re
signaciones presupue:

Resolver asunto refi
visión, por la Jefatura
Sanidad, de las dos pl

que existen en este Al

Practicantes de la Cas

Socorro.
Conceder a varios

ministro de agua potal

establecido . por este
Ratificar Decretos t

concediendo a utoriz

ejecutar obras parlicul

Conceder autorizac

Berenguer para que in t

de venta de avellanas
blica.

Desestimar instand

Rueda Lara sobre red'
las por arbitrios niunic

Resolver favorable

cias de don Daniel Le

don tose Castilo Conc

vechemiento de agua

del alcantarillado gene

de fincas de su prople

Prestar aprobación
dientes de prórroga a
nos reemplazos.

Designar al Tenien

Sr. Jiménez Alvarez (

para que forine parle(
ha -de constituirse en el

ta para la contratación
de adaptación de la e
de Socorro, y' que P
expresa de la Alcaldía,
acto el Teniente de Al(
cudero Lara.

Sesión ordinaria n

Abierta bajo la Pr

primer Teniente de Alc

)misió

m

¡lit Ley ne.

(1 .1 día 7
esiderieja 4
ca ! de en 14,

2Sideme,

nehez , y u

acuerdos:
del uetd
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Hermandad Sindical Mixta
de Encinas Reales

Núm. 239

El jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Encinas Reales, hace
saber:
Que por decreto . de esta jefatura

de fecha de hoy, dictado al amparo
del párrafo segundo, del artículo
veintitrés del vigente Estatuto de
Recaudación de diez *y ocho de

Diciembre de mil novecientos vein-

tiocho, y de conformidad con el

apartado 11) del artículo veintidós de
las Ordenanzas de esta Hermandad
ha sido nombrado 'Recaudador y
Agente Ejecutivo parà los recursos
de la misma don Bartolome Reina
Hurtado.

Lo que se hace público por medio

del presente Banal, que se publicará

en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, para conocimiento de las
Autoridades Municipales y judiciales

y de los contribuyentes respectivos. e

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Encinas Reales veintiuno de Enero
de mil novecientos cuarenta y cinco.
-El Jefe de la Hermandad, Francis-
co García. V.° 13.°: El Delegado

Sindical Comarcal.

Hermandad Sindical Mixta
de Fuente la Lancha

Núm. 1.550

El jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Fuente La Lancha, hace
saber:
Que en el tablón de anuncios de

está Hermandad se encuentran las
Bases del Concurso-oposici ón con-

vocado para cubrir una plaza de

Guarda Rural vacante en la misma,

dotada con el jornal diario de OCHO

PESETAS.
Las .personas a quienes Interese

tomar parle en dicho concurso diri-

girán sus instancias al Jefe de la

Hermandad, dentro del plazo de
quince días contados a partir de la

inserción de eshi edicto en el Bo-

LETIN OFICIAL de esta Provincia.
Por Dios, España y su Revolución

Nacional Sindicalista.
Fuente la Lancha a doce de Mayo

de mil novecieetos Cuarenta y cinco.

- El Jefe de le.Hermandad, Eulogio

Hermandad Sindical Mixta
de Posadas

Num. 1.559

El +efe de la Hermandad Sindical
- Mixta de Posadas (Córdoba), ha-

ce saber:
Que por Decreto de esta Jefatura

de fecho primero de Enero del co-
rriente año, dictado al amparo del
párrafo segundo del artículo treinta

' y tres del vigente Estatuto de Recau-
dación de veinte y ocho e Diciem-
bre de.mil novecientos veinte y ocho
y de conformidad con el artículo

veinte y cuatro de las Ordenanzas
de esta Hermandad, ha sido nom-

brado don Manuel Moreno Serrano,
Agente; Ejecutivo de la misma, el
cual ejerce al mismo tiempo el car-

go _de Recaudador en período vo-

luntario, y cuyo nombramiento fue
ratificado por el Cabildo Sindical de
esta Hermandad en la sesión ordi-

naria que celebró el día treinta de
Enero del tañó en curso.

Lo que se hace público por medio
del presente Bando que se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para conocimiento de las
autoridades municipales y judiciales.
y de los contribuyentes en gene-
ral.

Poi: Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Posadas diez y nueve de Mayo de
mil novecientos cuarenta y cinco. -
El Jefe de la Hermandad, Firma ile-
gible. - Visto bueno: El Delegado
Sindical Local, Firma ilegible.

Hermandad Sindical Mixta
de Posadas

Núm. 1.632

El . Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de-Posadas, hace saber:
Qtfe por acuerdo del Cabildo Sin-

dical de esta Hermandad, de fecha
veintidós' de los corrientes, se sacan
a Concurso , Oposición dos plazas
de Gualdas Rurales, creadas por
acuerdo de dicho Cabildo en su se-
sión del día siete del mes de Diciem-
bre del pasado año.

Las bases para la celebración del
mismo, se encuentran en la Secreta-
ría de esta Hermandad, -donde po-
drán dirigirse !Os aspirantes a quie-
nes pudiesen interesar el Concurso,
pare obtener tuanta información re-
lacionada con el mismo deseen.

Por Dios; España y su Revolución"
NaciOnai Sindicalista. 	 .

Posadas viente y tres de Mayo de

mil novecientos cuarenta y cinco. -

El ;efe de la Heymandad, Firma ile-

gible.

Ayuntamientos
OZOBLANCO

Núm. 1.877

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayantamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que habiéndose acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión de 31 de .Mayo del corriente
año, la oportuna propuesta de Habi-
litación y Suplemento de Crédito, al
Presupuesto de Ga,stos y al de Ingre-
sos' del corriente ejercicio econó-
mico de 1945, para atender al pago
inaplazable de varias atenciones de
índole obligatorio; por medio del
superávit del ejercicio anterior; que-
da de manifiesto al público en- la Se=
cretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al en que
aparezca publicado este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, al objeto de que duranie men-
cionado plazo puedan formularse
contra Citado expediente, las recta-

gündo semestres y primero y segun-
do trimestres „del año actual de los
arbitrios sobre productos de la tie-
rra, bebidas y carnes en la zona
libre, inquilindto, servicio de alcan-
tarillado, explotaciones urbanas e
industriales, rodaje. o arrastre" de
vehículos, anuncios o letreros en la
vía pública, parada de carruajes de
alquiler,, kioscos y aparatos-automá-
ticos de venta, vigilancia higiénico -
sanitaria y de seguridad de estable-
cimientos y casinos y círculos de
recreo, he acordado, con el fin de
dar a los contribuyentes todas las
facilidades . , posibles y como caso
excepcional, conceder un , nuevo
plazo, también con carácter volunta-
rio, para que todo el • que no haya
verificado el pago pueda hacerlo du-
rante , las horas de nueve a trece (1
todos los días hábiles comPren- cli-
dos desde hoy hasta el treinta del
corriente mes.
• Pasada-esta . fecha, todos ros con-

tribuyentes que no hayan ingresado
sus cuotas incurrirán en el apremio
del 20 por 100, que quedará reducido
al 10 por 100 si las satisfacen del 11

al 20 del próximo mes de Julio y se
procederá a la ejecución de sus
bienes sin más notificación ni reque-
rimiento, conforme determina el Es-
tatuto de PeCaudación.

Lucena 11 de Junio de 1945. - A.
Delgado.

Núm., 1.870

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que terminado en el día de ayer

el periodo voluntario de cobranza
de las cuotas atutales, primero y se-

Núm. 1.219

Extracto ' de acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento durante
el mes diefebrero del año ' en cur-
so 1945, que forma el Secretario
que suscribe, en cumplimiento a lo
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BOLETIN OPACIAL

v ciones 
de Alcalde-Presidente, donAP.,

Antonio Delgado Sánchez, y se
loaron los siguiente s acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar enterados äe las comuni-

posiciones oficiales
caciones Y dis

que le interesan.
Que se proced a a cumplir lo lote-,

resado 
por la Sección Provincial de

AdMinistración Local en oficio con-
'raid° a la aprobación del Pre-

,su-pueslo.municipal ordinario para

1945.
Que por la Intervenció n municipal

de Fondos de acuerdo con la Sec-
ción de Recaudació n se confeccione
el informe a que se contrae otro ofi-
cio de la Delegación de Hacienda,
Sección Ppvincial de Administra-
ción Local, sobre reparos a varias
Ordenanza s que han sido reforma-
das para su exacción en el ejercicio

en curso i945, acreditando los fun-
damentos en que se ha basado la
Corporació n para modificar las tari-
fas -de las mismas,
Quedar enterados de carta del.

Representan t e de este Ayuntamiento
en Madrid contraida al encargo que
se le tiene hecho sobre el bastón
de mando que ha de entregarse al
Ex Alcalde Sr. López Tienda.

Desestimar petición d,e la Adminis-
tración de Revista Nacionales del
Frente de Juventudes, sobre suscrip-
ción de este Ayuniamiento a algunos
números editados por la misma.

Quedar enterados de"asunto rela-
cionado sobre el fallo dictado, a fa-
vor de los interesados, -por el Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso
Administrativo en las reclamaciones
interpuestas contra este Ayuntarnien
topor don Manuel Damas y Rodrí-
guez Acosla y don José Antras Du-
elos por el arbitrio de Pesas y Medi-
das, y que el señor Secretario de la
Corporación vaya en Comisión de
servicio a Córdoba para inforrnarse
acerca de lo acontecido con estos
recursos.

A probar varias cuentas y facturas
Por serv icios municipales y que se
abonen siempre que lo permitan la s .
respectivas consi gnaciones presu-
puestarias.

Dar r de baja como Músico de laBa

Municipal  a Fulgencio Roldán

Conceder un mes de licencia, poren fermo, al Ann nioni 	 >cia Administrativo-m.n.stra„vodon
Ratificar
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Ladó n a Jerónimo Cor.Canórdobso a para construir una cercam 

r ieria en t errenos de estem unicipal , _ nici Pal, li ndantes con laa 	 I ferrocarril.

Contratar con don. Francisco Rol-
dán Pineda el servicio de reparación
y limpieza de las má q uinas de escri-
bir de este Ayuntamiento.

Seguidamente se formuló un rue-
go que fui atendido cumplidamente
por. la Presidencia.

Sesión ordinaria del día/2 1
Abierta- bajo la Presidencia del

primer Teniente de Alcalde ', en fun-
ciones - de Alcalde-Presidente don
Antonio Delgado Sánchez, y se to-
maron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador , del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de la disposi-
ciones y comunicaciones oficiales
que le interesan.

Resolver asunto sobre oficio de la
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, Sección Provincial .de Admi-
nistración Local, a p robando el Pre-
supuesto municipal ordinario para
1945, y que se subsanen los reparos
que al mismo se hacen.

Que por el Sr. Perito Aparejador
municipal se proceda a hacer un
estudio-informe, sobre asunto rela-
cionado con el emplazamiento en
esta ciudad, por el Sindicato Vertical
del Olivo, de un Almacen regulador
de aceites, y que se envien los datos-
que interesan a tal fin, para que pue-
dan proceder al estudio del empla-
zamiento de que se trata.

Que se suscriba este Ayuntamien-
to a la Revista -Consigna. editada
por la Delegación Nacional de la
Sección Femenina de F. E. T. y de
las J. O. N. S.

No mostrarse parle este Ayunta-
mientó en el Juicio gire ha de se-
guirse en el Juzgado municipal, en
virtud de denuncia de la Hermandad
de Labradores de esta Ciudad contra
Manuel Ramírez Marín, por causar
daños en árboles del Municipio, sin
renunciar a la indemnización que
pueda corresponderle a tal fin.

-Facultar- al señor Director de la
Banda de Música para que' repare
los -instrumentos que están en malas
condiciones propiedad del Munici-
pio y adquiera el material que le es
necesario.

Quedar enterados de Orden del
Ministerio de la Gobernación consti-
tuyendo el Colegio oficial de Di-
rectores de Bandas de Música Çivi-
les.

Quedar enterados igualmente de
que'en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia del día 16 de Febrero
aparecen edictos de la Alcaldía de
Lucena exponiendo los padrones Øe

arbitrios municirialgs, y anunciando
el éambio de hora de celebración de
sesiones del Pleno.

Idem iden de . la Circular del Go-
bierno Civil de la provincia, inserta
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma número 40 del día 15, sobre
envío por los Ayuntamientos de los
Inventarios de sus Archivos, de cu-
yo eontenfdó quedó informada la
Comisión que se ha notificado para
su cumplimi&to al señor Archivero
municipal.

Aprobar varias cuentas y facturas
Por servicios ..municipales y que se
abonen siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones presu-
puestarias.

p resentada pcir- la S. A. , Electra In-
Prestar aprobación a Declaración

dustrial Española de los suministros
, realizados durante el 4.° trimestre de

1944.
° ldem iden a la distribución de
Fondos de los meses de Enero y
Febrero-del ario en curso.

Reconocer a varios empleados
municipales el 'derecho a percibir
quinquenios del diez por ciento de
su haberes.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecidó por este Ayunta-
Miento.

Ratificar Decretosyde la Alcal-
día concediendo autorizaciones para
ejecutar obras particulares.

Conceder autorización a Rosario "
Conde Jiménez y 'a Antonio Ma'yor-
gas Algar para instalar puestos en.
la vía pública.

DeSestimar petición de Francisco
de Paula Córdoba Osuna sobre ins-
talación de artefactos en la vía pú-
blica.

Fijar el jornalmedio de un bracea,-
ro en la localidad, para efectos de
Quintas. 	 -

Que se interese del sbrior Coronel
Jefe de la Caja de Recluta designa-
ción, de entre el personal a sus órde-
nes, et tallador que precisa este
Ayuntamiento para las revisiones de_.los Reemplazos 1942 y 1944,

. Desestimar por improcedente, es-
critos de don Juan Gómez Rodulfo
y don Mariano Jiménez Roldán, so-
bre el pago del arbitrio de Pesas y
Medidas.

Que se adquieran sillas que 'son
precisas en diferentes Oficinas mu-
nicipal-es.

Conceder una gratificación al se-
ñor Oficial Mayor de este Ayunta-
miento por trabajos.y horas extraor-
dinarias prestadas en la vigilancia e
inspección . de los trabajos de con-
fección de tarjetas de Racionamiento.

Seguidarnente, se acordó, en vir-
tud de un ruego formulado, que se _
oficie al señor Perito Aparejador
municipal para que confeccione pre-
supuesto para el arreglo y repara-
ción del acerado de la. calle Antonio
Eulate.

" 	 Sesión ordinaria del día 28
No tuvo efecto por no asistir nú-

mero suficiente de señores Gestores.
'Sesión ordinario-supletoria

del' día 2
Abierta bajo la 'Presidencia del

primer Teniente de 'Alcalde, en Mo-
ciones de Alcalde Presidente',. don
Antonio pelgado Sánchez, y se ' to-
maron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la

Idem el Balance de Contabilidad
del mes de Diciembre anterior.

Prestar aprobación« a varios pa-
drones formados para la exacción
de arbitrios municipales durante el
ejercicio actual 1945 y que se proce-
da seguidamente al cobro de los
mismos.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del serví-
cio establecido 'por este 'Ayun-
tamiento.

Conceder autorización a José Be-.
renguer Palacios, para instalar un
puesto en la vía pública y desestimar
petición del mismo sobre instalación
de otro puesto en la esquina de la
calle Curados y Calvo Sotelo.

Que se traslade a don José Estra-
da Orellana, para que 'proceda en
consecuencia, informe emitido en
es-crito suyo, por el Sr. perito Apa-
rejador municipal, sobre la autoriza-
ción que pide para construir un edi-
ficio -en la carretera de la Ronda,
manifestando a qué efectos ha for-
mulado dicha petición, para en su
vista adóptar la resolución definitiva
de este asunto.
• Conceder autorización a don Sal-
vador Orellana Garrido, para trasla-
ddr restos mortales en el Cementerio
municfpal.
- Tener por reintegrado al servicio
activo al Funcionario municipal don
Manuel Moreno Martos, que esfaba
prestando el servicio militar.

Dar de baja como 'Funcionario
municipal al Auxiliar temporero don
Manuel Maillo Martínez.

Dar de baja igualmente como Em-
pleado municipal aUAyudante de la
Farmacia municipal don Luis Ro-
dríguez Muños.

Que por el señor Gestor : don Juan
Palma Garzón, como Delegado de
los- servicios de-Sanidad, } de co-
mún acuerdo eón el señor Farma-
céutico municipal, se haga un exa-
men de las aptitudes de los solicitan
tes a la Plaza que ha quedado libre
de !Ayudante de la Farmacia, propo-
niendo el que ha de ser nombrado,
interinamente, para desempeñarla.,

Quedar enterados de las gestiones
llevadas á efecto por la Presidencia

-sobre el enplazamiento de un Alma-
cén regulador de Aceites, aprobán-
dolas en todas Sus partes.

Lucena 9 de Marzo de 1945. -
El Secretario, José "GiméneZ Ruiz.

* •
Don José Giménez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta-ciudad.
Certifico: - 	 el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
-íntegramente y por unanimidad, en
la sesión celebrada por la Comisión
Permanente el día onee del mes de
Abril del año en curso, acordándose
que una copia del mismo se ex-
ponga al público en el tablón de
anuncios de esta Casa Consistorial,
y otra se . remita al Gobierno Civil
de esta p rovincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, en cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley municipal.

Y para que conste y surta sus
efectos procedentes, expido la pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Lucena (Córdoba) a 16 de Abril de
1945. - El Secretario, José Giménez.
g-aydo..° B.°: El Alcalde, Antonio Del-
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'm a don Francisco Gómez

sesión anterior.
Quedar enterados de las dispo'si-'

ciones y comunicaciones oficiales
que les interesan.

ldem iden de CírCular del Gobier-
no Civil, inserta en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia del día
23 de Febrero, sobre suscripciones
y cuestaciones públicas.

Aprobar varias cuentas y' facturas
y que se abonen siempre que lo,-per-
mitan las respectivas consignaciones
presupuestarias.
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Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Ges-
tora de este Ilustre Ayuntamiento,
en las sesiones celebradas por la
misma durante el mes de Enero
de 1945..

Sesión del día 2
(Supletoria de la del día 1)

Preside el Sr. Alcalde don Fran-
cisco J. Tutón y asisten los Gestores
señores Lora Galisteo, Conde Córz
daba, Toro Albalá y Llamas Villar,
haciéndolo también el señor Inter-
ventor de Fondos Municipales.

Leído y aprobado el borrador del
acta de la anterior, p .or unanimidad
se acuerda:—

Conceder licencia para ejecutar
obras a don Francisco García Fer-
nández, a don Pedro Varo Prieto' y a
don José Romero 'Carretero.

Encargar al Aparejador Municipal
la redocción de un proyecto para la
construcción de un horno crematorio
en el Matadero Municipal.

Acceder a la permuta de sepultu-
ras que solicita doña Araceli Rome-
ro Osuna.

Sesión del . día 8

Corresponde a la que debió cele-
brarse el pasado día seis que por ser
festivo tiene lugar en el día de la fe-
cha de hoy y como supletoria de
aquella. — La preside el señor Alcal-
de d'on Francisco J. Tutón y Mena y
asisten los Gestores señores Toro
Albalá, Berlanga Cabezas, Lora Ga-
listeo, Conde Córdoba, y Llamas
Villar, haciéndolo también el señor
Interventor de Fondos don Juan de
Dios- Anguila Gutiérrez.

Se resuelve conceder la baja co-
rrespondiente como padre de fami-
lia numerosa, en el Padrón de Pro-
ductos de la Tierra, a don Antonio
Luque Polonio.

Aprobar el extracto de acuerdos
correspondiente a los adoptados por
'la Comisión Münicipal Gestora en
las sesiones del pasado Diciembre y
que al mismo se le dé el trámite re-
glamentario.

Aprobar los nombramientos de
personal temporero que propone la
Alcaldía.

Adquirir una Imagen de la Virgen
del Carmenrcon destino a la Capilla
del Cementerio Municipal,

Abonar al señor Depositario el im-
porte de los honorarios devengados
por. la redacción del proyecto de
Casa-Cuartel de la Guardia Civil y
que aquél señor tiene satisfechos.

Sesión del día 15 supletoria de la

del día 13

La prnide el señor Alcalde don
Francisco J. Tutón y Mena y concu-
rren los gestores señores Llamas
Villar, Berlanga Cabezas, Toro Al-
balá, Conde Córdoba y Lora Galis-
teo. Lo hace también el señor inter-
ventor de Fondos municipales don
Juan de Dios .Anguita Gutierrez.

Leido y aprobado el borrador del
acfa de la anterior, por unanimidad
queda acordado.

Darse por enteraia, la Comisión,
-de un escrito'd.I limo. señor Del ga-
do de Hacienda participando haber

aprobado el Presupuesto ordinario
para 1945, a reserva de las reclama-
ciones que pudieran presentarse

, durante el plazo de exposición.
Reorganizar las Comisiones Per-

manentes, con el fin de que las mis-
_ mas den el debido rendimiento.

Autorizar a la Intervención para
que liquide, a razón de 15 pesetas
diarias, los -jornales que devengue
el Maestro de Obras Municipales.

Anunciar subasta para la contrata-
ción de las obras de pavimentación
de la calle Joaquín J. Zurera.

Informar faborablemente los expe-
dientes de 'concesión de prórroga
de primera clase a favor de los
mozos Rafael Cruz Fernández y
Franci ,co Luque Agreda, del reem-
plazo de 1943 y el de José Berlanga
Albornos, que pertenece a) del 1944.

Aprobar el inventario del Archivo
Municipal, presentado por el Secre-
tario de la Corporación.

Abonar a base de las 6.000 pesetas
cOnsignadas en presupuesto, en lu-
gar de las 5.000 reglamentarias, las
suplencias que se hagan por los Mé-
dicos de Asistencia Pública Domici-
liaria.

Poner al cobro las exacciones re-
guladoras de las distintas Ordenan-
zas Fiscales a reserva de la resoltil-.
ción que sobre ellas se dicte.

Sesión del dfä 22

La preside el señor Alcalde do-n
Francisco J. Tutón y Mena y es su-
pletoria de la del día 21, concurren
los señores Gestores .don Rafael
Llamas Villar, don José María Toro
Albalá, don Antonio Conde Córdoba
y don Francisco Lora Galisteo. Asis-
te el señor Interventor de Fondos
Municipales don Juan de Dios Angui-

-ia Gutiérrez.
Leido y aprobadii el borrador del

acta de la anterior sesión por unani-•
midad -queda resuelto:

Conceder los beneficios que les
asisten como titulares de Familia
Numerosa, a-don Manuel Sierra Na-
varro y a don Antonio Ruiz Pino.

Aprobar las cuentas presentadas
por don Pablo Lucena; don Antonio
-Guerrero; don José Rey; don Félix
Carbona; don Francisco Toro; don
Diego Milina; don Rafael Leyva; y
don Luis Fernández.

Conceder- licencia para ejecutar
obras a don Antonio Cañadillas Ca-
lero, don Joaquín Dominguez y a
don Luis Lucena V'aro.
- Rech izar la renuncia que presenta
de Ingeniero Director de las Obras
de Abastecimiento de Aguas, don
Antonio Carbonell y T de Figueroa.

Dejar sobre la mesa una petición
formulada por don Juan de D. Car-
mona Barbudo sobre su nombra-
miento para jefe interino de la Guar-
dia municipal.

Sesión del día 29, supletoria de

la del día 27

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco J. Tritón y Mena, y concurren
los Gestores señores Llamas Villar,
Conde Córdoba, Lora Galisteo, Cal-
vo-Rubio Gordejuela y Toro Albalá,
asiste el ssñor Interventor de Fon-
dos municipales dsn Juan de DiCla

Anguila Gutiérrez.

' Leido y aprobado el borrador del
anterior, se resuelve por acuerdo
unánime.

Autorizar a don Juan Cañadillas
Pérez, a don Manuel Benjumea Ló-
pez y a don Joaquín Dominguez Ca-

,lero, para que ejecuten obras en fin-
cas de su propiedad

Conceder a perpetuidad una bo-
vedilla en el Cementerio municipal
a don Rafael Berchez Ruiz, y una
parcela, también en propiedad, en el
mismo Cementerio a don Juan Prieto
Prieto.

Fijar en 10 pesetas el jornal regu-
lado de pobreza a los efectos del
artículo 327 del Reglamento para
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito.

Redactar una Ordenanza para la
mejor conservación de la plaza de
San José.

Designar a don Juan de Dios Car-
mona Barbudo, como Jefe interino
de la Guardia municipal.

Desestimar la reclamación produ-
cida por don Antonio Padilla Jimé-
nez, sobre devolución de cantidad .
abonada por concepto de arbitrios
sobre Pesas y Medidas.

Conceder a doña Rafaela Calvo-
Rubio A. Tablada; una bovedilla a
perpetuidad en este Cementerio mu-
nicipal.

Aprobar la designación de señores
Gestores para las distintas Comisio-
nes Permanentes, hecha por la Al-
caldía.

Requerir al propietario de la casa
construida en el paseo de la Plaza
del Marqués' de Srnda Blanca, co-
lindante con el solar municipal allí
existente, para que cierre un hueco
abierto sobre el, citado solar y'que
en su día pudiera constituir una
servidumbre de que la que hoy esta
aquel libre.

• • •
Don Manuel Díaz-Caneja Candane-

do, Abogado y Secretario del Ilus-
tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que por la Comisión

municipal. Gestora encargada del
gobierno y administración de este
Ilustre Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día de la fecha, quedó
aprobado el precedente extracto de
acuerdos resolviéndose que se le dé
el reglamentario trámite.

Aguilar de la Frontera 5 de Febre:-
ro de' 1945. — El SecKetario, Manuel
Díaz-Caneja. — V,' B. a: El -Alcalde,
Francisco J. Tutón.
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.823

El Juez de Primera Instancia de
Aguilar de la ,Frontera, hace sa-
ber:
Que en el procedimiento de cuen-

ta jurada para hacer efectivas las
costas devengandas por el Procu-
dor don Felipe Cubas Alberniz, con-
tra don Tomás Díaz Sánchez, de es-
ta vecindad, se ha acordado sacar a
pública subasta los siguientes bie-
nes.
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